
Las endoscopias digestivas se consideran procedimientos seguros y de bajo riesgo de complicaciones,
aún así es importante tener en cuenta que pueden presentarse síntomas molestos, no graves como
pueden ser: dolor abdominal, distensión abdominal, eructos, nauseas, flatulencias y cólicos
abdominales.

 • Puedes presentar distensión abdominal por el aire que se introduce durante el procedimiento
    para lo cual recomendamos tomar bebidas calientes (aromáticas o té), deambular y expulsar
    los gases.

 • Si te realizaron una endoscopia digestiva alta, puede ser normal tener leve dolor de garganta, el
    cual debe mejorar paulatinamente en el transcurso de 48 horas, recomendamos para este
    síntoma tomar bebidas frías o paletas de agua.

 • Si presentas dolor y enrojecimiento en el sitio de venopunción recomendamos aplicar paños
    húmedos tibios 3 a 4 veces al día.

Las siguientes recomendaciones son para disminuir la frecuencia y severidad de estos síntomas:

Actividad Física: Hoy reposé, pero deambulé, puedes reiniciar tu actividad normal al día siguiente.

Dieta: Puedes reanudar tu dieta progresivamente, inicia con dieta líquida, luego blanda y normal según
tolerancia. No hay restricción de alimentos a menos que tu médico lo indique.

Medicamentos: Por lo general los medicamentos crónicos no se deben suspender antes y después del
procedimiento. Si tu médico te indicó suspender algún medicamento específico debes solicitar su
autorización para reanudarlo en el tiempo indicado.

Signos de alarma: Si presentas sangrado digestivo (vómito con sangre o deposición con sangre), dolor
abdominal severo que no mejora con antiespasmódicos, vómitos persistentes que limitan la ingesta de
comida, dolor torácico severo, fiebre y escalofríos, dificultad para respirar o pasar los alimentos luego
del procedimiento, puedes llamar a la Unidad de Endoscopia para recibir las recomendaciones.
Si presentas enrojecimiento en el área de la venopunción, dolor y calor sin mejoría a pesar de haber
aplicado los paños húmedos tibio, debes comunicarte a la unidad de endoscopia para recibir
recomendaciones 1 .

RECOMENDACIONES PARA PROCEDIMIENTOS QUE SE REALIZARON BAJO SEDACIÓN:

   • Puedes experimentar síntomas frecuentes y normales como son mareo, visión borrosa y
      somnolencia. Estos efectos de la sedación pueden durar hasta 24 horas.

   • No debes manejar automóvil o maquinaria pesada por 24 horas.
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   • No debes ingerir bebidas alcohólicas por 24 horas.

   • No firmes documentos legales o realice negocios por 24 horas.

   • Debes permanecer acompañado de un adulto responsable el día del procedimiento.

   • Para todos los pacientes, les recomendamos reclamar sus resultados de patología y solicitar
      consulta de control con su médico tratante para revisar estos exámenes.

Si tienes preguntas o dudas sobre el procedimiento de endoscopia, puedes comunicarte con la unidad
de Endoscopia del CHSM al número de teléfono (605) 6428484 Ext 10251.
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